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BOLETIN OFICIAL DE LE0.\. 

AUTICÚLO DE OFICIO, 

Núm. 261. : 

Intendenciâ  
La Dirección general de Fincas del Estado, co» fecha 24 

de Junio próximo potado, me dice lo que sigue: 
«Ha llegada & noticia de esta Dirección que por las Asesorías 

de Rentas de alguna provincia se exigen derechos á los interesa
dos en los espedientes de redenciones de censos. Estos son guber
nativos y deben despacharse gratuitamente, sin que exista ningu
na disposición superior que determine ni autorice la exacción de 
honorario alguno. Por lo tanto encarga á V. S. la Dirección, que 
110 permita semejante abuso, y que disponga ademas so anuncie 
cñ el Boletín oficial de esa provincia^ que ínterin por el Gobierno 
lio se resuelva otra cosa, los interesados en los espedientes de re
denciones de censos no están obligados á pagar derechos de nin
guna especie por la iiistmccion de los espresados espedientes; sir-
viéndpse dar. el oportuno aviso de haberlo asi verificado." 

Lo que se insería en d Boíelin oficial de la provincia para 
conncimienlo del piiblico. Lean t . ° de Julio de ¡SiS.^Wenceslao 
Toral. 

Núm.' 262. 

Por el Ministerio tic Hacienda, se me comunica con la fe
cha que se advierte, el Real decreto que sigue: 

»La Reina se ha. servido espedir con fecha de hoy el Real de
creto siguiente: 

No habiendo tenido efecto el remote de los cien millones de 
reales que en billetes del Tesoro dispuse se crearan y adjudicasen 
en pública subasta por mi decreto de 1." de Mayo último, ha
ciendo en esta pai to «so de la autorización concedida ¡1 mi Go
bierno por la ley de IS de MatM de este año para levantar en 
los términos que estimase mas convenientes hasta la cantidad de 
doscientos millones de reales; y convencida por las razones que 
ino lia espuesto el Ministro de Hacienda de la necesidad de que 
los cien millones espresados se realicen por medio de .un anticipo 
forzoso y reintegrable; vengo en mandar, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Ministros, lo siguiente: 

Articulo 1." .Los cien millones de reales que so han de reali
zar desde lítelo á i-uenln de los doscientos que el Gobierno está 
autorizado ú levantar, se exigirán por anticipo forzoso y reinte
grable do los que figuren con mayores cuotas en los repartimien
tos de las cuntribuciones territorial C industrial. 

Art. 2.° ka catilidad coa que cada provincia ha de contri
buir (1 esto unlicipci, es la que resulta del reparto adjunto, tjna 

me ha presentado el Ministro de Hacienda, y he tenido fi bien 
aprobar. 

Art. 3 ° Quedan esceptuados de esta forzosa anticipación to
dos los contribuyentes que paguen una cuota menor de mil 
reales anuales en las capitales de provincia cuya población 110 ba
je de 4,600 vecinos; 6 igualmente los que en las restantes capita
les de provincia y en todos los demás pueblos la paguen menor 
de quinientos reales por ambas contribuciones. 

En donde convenga por circunstancias especiales aumentar el 
número de ellos, podrá rebajarse hasta seiscientos reales el tipo 
de mil, y hasta trescientos el de quinientos que quedan respecti
vamente establecidos. 

Los individuos exentos por esta disposición del anticipo pue
den ser á su voluntad inscritos en el repartimiento. 

Art. 4.° También se esceptúan los productos de las liitcas del 
Estado, sus rentas, censos y tiernos pertenencias. 

Art. o." En el mes de Agosto de csíe año fian de quedar exigi
dos 6 ingresados en las arcas del Tesoro los cien millones de rea
les que con arreglo á las disposiciones del presente decreto deben 
desde luego repartirse. 

Art. 6." Los contribuyentes de cada pueblo á esta anticipa
ción que entreguen en las arcas del Tesoro la cantidad que les 
toque satisfacer antes de diez (lins contados desde el en que se les 
entere por la Administración del repartimiento, serán relet'ados 
del pago del dos por ciento del premio tle cobranza. 

Sufrirán este recargo solamente y sin opción á reinlc^ro, los 
que 110 verificaren dentro del mismo plazo el pago de las cuotas 
que les sean impuestas. 

Los gastos de traslación de los fondos recaudados, serán du 
cuenta del Gobierno. 

,Art. 7.° En pago de los referidos cien millones de reales so 
entregarán billetes del Tesoro, que se dividirán en cinco stiries 
de á trescientos, quinienlos, mil, cinco mil y diez mil reales, los 
cuales devengarán el mismo seis; por ciento de ¡Htcrtis anual esta
blecido por el articulo a." del propio decreto. 

Art. 8.° Tendrán mletuas estos billetes el beneficio ó abom» 
de un seis por ciento de negociación , que será descontado á los 
contribuyentes al tiempo do hacer el pago. 

Art. 9." El seis por ciento de interés anual señalado á lo» 
billetes, so abonará por semestres vencidos en i." do Febrero y 
i." do Agosto do iS4í», 011 cuyo dia se reembolsará también el 
capital, 

Art. IO. Serán desdo luego admisibles los billetes como ino-
tálico efectivo y á la par, con los intereses devengados, según so 
prevenía en los artículos 3." y 5.' del citado decreto de 1." de 
Mayo: 

1.° En pago.de la parte que en dicha especie deban entregar 
los compradores de fincas del Estado, por las que voriliqucn des
de esta techa. 

a." En todos los depósitos y fianzas que el Gobierno exija. 
Lo serán igualmente en pago de toda cluse do rentas, rontri-

hutiones v impuestos pertcnoeientes al Tesoro público, tlesde tu 
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referida feclia da i." de Agosto do (849, loi que nn este di» no 
se prerenten al cobm ó por cualquiera otru eausu no reetiiliolsu-
10 el mismo Tesoro. 

Art. 11. Ninguno de los i'onlribuyontes á esto anticipo d¿lic-
r6 sor inscrito on o! rpparliniiento ¡iidividiinl por nionor cnotff 
que IÍI do quinientos ó trescientos reñios; nfidámlose ¡il fijar estns 
do que las cunlidiulcs on que consistau, sean ucomodiiMos il las 
que representan las cinco sérics de billetes que quedan estableci
das para el reintegro. 
. Art. i s. Los billetes del Banco español de San Tornando se 

admitirán como dinero efectivo en lodas las provincias del Reino 
en pago de la presente anticipación forzosa. 

Art. i3. El repartimiento y cobranza sé liará bajo las 
mismas reglas y método que el de la contribución tefritoríaf, 
salvas las modificaciones que so determinen para el caso actual 
en la instrucción que expedirá para su cumpiimicuto el Minis
tro de Hacienda." 

Al mismo limpo presenté á S. M. y ha tenido á bien aprobar 
la siguiente 

INSTRUCCfON 
para llevar á efecto el ¡leal decreto que antecede. 

Articulo i." Debiendo existir ya en los Administraciones de 
las protincius los repartimientos individuales de todos los pue
blos por las contribuciones territorial tí industrial respectivos al 
corriente año, dispondrán en el acto los Intendentes (pie las 
mismas dependencias formen, pueblo por pueblo, un resíimen 
del número y cuotas que por ambos conceptos pagan en el diu 
los mayores contribuyentes, sujetos á este anticipo por el artícu
lo 3.° del Real decreto inserto. 

Si contra lo prevenido en las disposiciones del Gobierno fal
tare el repartimiento de algún pueblo, regirá el del año anterior 
para formar el espresado resúmen, 

Art. í.° Corresponda de consiguióme comprender porn esta 
anticip.icion en las capitales de provincia cuya población no baje 
de 4,000 vecinos, á iodos los que figuren en los repartimientos 
de las contribuciones de inmuebles y subsidio industrial y de co
mercio con cuotas que lleguen 6 pasen de mil reales anuales, 
considerándose como tales los que apareciendo á la vez en ambos 
it'part/mieí/tos con menores ranlidodos en cada uno, lleguen no 
obstante, rcuniéndolas, al mismo tipo de mil reales. 

En las restantes capitales de provincia cuyo vecindario sea 
menor de 4,600 vecinos, y en todos los demás pueblos de ella, 
sea cual fuere su vecindario, concurrirán al anticipo todos los 
que satisfagan una cuota ó cuotas por ambas contribuciones cuya 
cantidad nn baje de quinientos reales. 

Art. 3." Si excediese de una anualidad la cuota que con ar
reglo al tipo establecido en la disposición precedente corresponda 
pttgnr pnr el anticipo, entonces será cuando se aumenten al re
partimiento en las capitales de provincia, cuya población llegue 
ó pase de 1,000 vecinos, todos los individuos que por las contri
buciones expresadas tengan anualmente señalados desde seiscien
tos reales inclusive arriba, en vez de los mil establecidos; así co
mo en las capitales de menor vecindario, y en todos los demás 
pueblos, los que (iguren con cuota desde trescientos reales tam
bién inclusive, en lugar de los quinienlos que quedan designados. 

El tipo que se fija para la derrama individual se entiende de 
solo la cuota principal, ó sea la perteneciente al Tesoro que se 
pague pnr ambas contribuciones terrilorial é industrial, no inclu
yéndose de consigniente en ella los recargos autorizados. 

Art. 4." llcclin el resúmen de los mayores conlribuyentés so
bre quienes pesa la anticipación, procederán los Administradores 
á fijar el cupo que por regla tic proporción toipiü ii aula uno de 
los puelilos de la provincia para cubrir el señalamiento que se 
les liace en el repartimiento adjunto que bn sido aprobado por 
S. M. 

Se sugel.iráu en esta operación los Administradores al mode
lo que sf nenmpaña señalado ron el ruímei o 1.". prescindiendo en 
ella de ipu-hriidos que no rcprosunU-n millar. 

Art. b." Vcvilicado el P'pnrliinieulo dol cupo de la provincia 
entre los pueblos, qu.. lo será pret isaínente para el día :>0 del mes 
qus trascurre, 0 á mus Untar aules del 3 del' próximo Julio, \u 

pasará la Admioistroción í la Intendencia, quien, previa su apro
bación, oticiaiá en el acto á los respectivos Ayuntainientos, noti
ciándoles el cupo que les baya correspondido, y ol lipn inioimo á 
que hayan de sujetarse en el" reparto individual con arreglo a la 
base contenida en el artículo 3." de esta Instrucción. 

Los hilcndeutes cuidarán de que la comunicación de este 
cupo á los pueblos so verifique por el medio mas pronto y se
guro. 

También cnidarún de remitir 6 este Mihisteíió sin falta al
guna el 6 del citado Julio copia del mismo repartimiento. en et 
cual ha de constar pueblo por pueblo, el total número de los 
mayores contribuyentes y el importe anual de los cuotas que pa
gan por los conceptos territorial é industrial, expresando el tipo 
mínimo i que se hayan respectivamente sujetado de seiscientos 
y trescientos reales, en vez del de mil y de quinientos que se fija 
con preferencia. 

Art. 6." El repartimiento individual se hora en cada pueblo 
fijando las cuotas á los contribuyentes en la proporción que con 
el cupo guarden las que todos y cada uño de ellos satisfacen por 
las Contribuciones territorial ó industrial. 

Los que están esentos de este anticipo y deseen interesarse 
en ¿1, se dirigirán solicitándolo á los encargados del repartimien
to. _ 

En la cuota que en é \ se asigne á cada individuo se te abona
rá el seis por ciento ele negociación, á fin de que solo entregue 
la cantidad qúe con este fleseiieijlrt le resolte liquida, aunque re
cibiendo billetes por la que sin tal (te4MCcion se le haya impues
to, según el modelo adjunto níim. 2" 

Art. 7." La Administración de Contribuciones directas de la 
provincia será la que forme por si el repartimiento individual del 
cupo de la capilal de la misma. 

Corresponderá formarle en los demás .pueblos á los Ayunta
mientos, ó en su defecto-al Alcalde Corregidor, quien en tal ca
so recogerá de la corporación municipal la lista de los mayores 
contribuyentes que deben en (SI ser comprendidos. 

El repartimiento de la capital d« la provincia, lo aprobará el 
Intendente, ajocíiindose si lo cree conveniente, de algunos indi
viduos del Ayuntamiofito y Junta de Comercio, si la hubiere, 
ó en defecto de esta do los mayores contribuyentes que él misma 
designo re. 

Él de los demás pueblos prqducirá efecto desde luego., sijv 
perjuicio de remitir una copia ccrlfticada de él á la Administra7' 
cion de Contribuciones directas de la provincia. 

Art. 8." Asi en tos capitales como en los pueblos deberán jeŝ  
tar concluidos los repartimientos individuales el dia 18 de Julia 
próximo á mas tardar, bajo la responsabilidad de los encargados 
de su formación, que decidirán todas las cuestiones que puedan 
suscitarse. ....••.•' 

Art. 9." Las cuotas individuales se señalarán de modo que 
puedan acomodarse á las que en unión ó por separado represen
ten los billetes del Tesoro creados para el reintegro. 

Art. 10. Luego qne se hallen reunidos en las Adminislracio
nes de Contribuciones direclas los repartimientos individuales del 
cupo de todos los pueblos, se formará por las mismas, y remiti
rán los Intendentes con su V.° B.° á este Ministerio antes del dia 
30 del citado Julio, un resíimen arreglado ol modelo que asimis
mo es adjunto con el número 3.°, en que con distinción de pue
blos conste el número do billetes de cada série necesarios pa
ra reembolsar individualmente sus cuotas a los contribuyen
tes. 

Art. I I . Asi que los Adminisfrarfores de Contribuciones di
rectas reciban aprobados por los Intendentes Kis repartimiento* 
individoales de las capitales de provincia, dirijirán á los en ellos 
comprendidos un aviso enterándoles de la cuota que les haya cor
respondido , con prevención de que si acuden á entregarla en la 
Cajo del Banco antes de diez dias no sufrirán recargo alguno de 
cobra (iza. 

Este aviso deberán darlo el 20 de Julio, ú antes si fuere po
sible, arreglado al modelo núm. i.° 

Art. 12. Trascurrido el espresado plazo de los die/. días tor-
mará la Administración una li<la nominal de tos que eslen eu 
descubierto, v la pasará al Recaudador de Contribuciones, re
cargando cada cuota con el dos por ciento de tobrúnza pava que 
el mismo proceda á realiíiiilo en iguales lerininos que la de las 
C.ontrHiiicioncs direelas. 

Til liermulnilor ingresará en el Banco diariamenlc el importo 
de las cuotas que realice, reservándose para evitar formalirocio-



ncs ni premio exisiiiln <M ilos por cii .Mito '|ne lü corrosponde y se 
]e concedí! osclusivaiuciitu, 

Art. i3. Tiinlo de los IÍÜIIIKJ.VIOS tjiio in^rmon en el Kaiico 
dircf.Umc.ttto los conlrilmyoiucs ilu las capiluU'.s á conscuiiiMicia 
del nviso (le la Administración, como de lie* quo lo verifique el 
Ilimnulnilor de la misma corruspondicntcs li las listas cuya co-
Ijríinz.i se potign á su cargo, su espedirá!) cartas de pago con las 
inismna formulidadcs uslablccidas para los demás ingresos en ct 
Tesoro, .'i reserva del cange de su importe por los billetes crea
dos pira el reintegro. 

Seríl obligación de los Hecaudndores presentar en la Admi
nistración de C.ontribucioncs dircclas para obtener el cargariimc 
del ingreso que vayan & verificar, una relación nominal de los 
cnntribiiyentes dn quienes proceda el pago, 

Art. i-i. En todos los demás pueblos se liarií por los Ayunla-
mienlos bajo su responsabilidad la cobranza, conducción y enlrc-
g i de esto anticipo en las Cajas del líanco establecidas. 

TendrA efecto prévio aviso fi los contribuyeníes de la cuota 
que deban satisfacer, según queda prevenido para los de las capi
tules de provincia en el artículo 11 y modelo núm. -1." que en (51 
se cita; bajo el supuesto de qiie los que no verilíqucn el pago 
dentro del plazo de los diez dias del aviso, han de sufrir el recar
go del dos por ciento sobre la cuota que tengan señalada en el 
reparto. 

Art lii. I.os entregas del rupo de los pueblos en las Cajas 
del Banco las liarán los Ayuntamientos por terceras partes en los 
dias 10 y 3i de Agosto, deducido el seis por ciento de ne
gociación abonable é los contribuyentes en el acto de pagar sus 
cuotas como queda prevenido. 

Si faltasen fi la entrega del primer plazo sufrirán los apre
mios consiguientes, y asi sucesivomenle en los otros dos res
tantes. 

Art. 16. Por razón (lo gastos do ooiulnccinn do caudales ¡i la 
capital de la provincia ii Cojos del llaiico eslnhlccidas en los par
tidos administrativos se abonará á los Ayunlaniientos el uno por 
ciento dé las cantidades que entreguen, cuyo abono se verilicarú 
por medio de libramiento y con las formnlidades dcinslruccion, 

El dos por ciento de cobranza con que deben recargarse en 
los pueblos las cuotas de los contribuyentes que no las llagan efec
tivas á los diez dias del aviso, quedará á beneficio de los Ayunta- 1 
nüunlos en remuneración de los gastos de repnrtimienlo y co
branza. 

Art. i7. Las medidas coactivas contra las Corporaciones mu
nicipales y contribuyentes en el caso de rto prestarse al pago de 
este anticipo en los plazos que van determinados, serán las mis
mas que prescribe el Keal decreto de 23 de Mayo de i84;S res
pectivo á la contribución territorial, con las explicaciones conte
nidas en la Real órden circular de 3 de Setiembre do 1817. 

Art. 18. Cuando se remitan á coda provincia los billetes del 
Tesoro que deban entregarse á los contribuyentes en equivalencia 
del anticipo, se prescribirán las formalidades con que ha de ve
rificarse el cange de ellos con las cartas de pago y resguardos qua 
se les hayan entre tanto expedido. 

Art. i9. Debiendo recibirse los billetes del Banco Español 
de San Fernando como dinero efectivo en pago de los cupos y 
cuotas de este forzoso anticipo, se sujetará su admisión en las ca
pitales de provincia á las mismas reglas y formalidades, enln; los 
Administradores de Contribuciones directas y los Comisionados 
de dicho Establecimiento, que las que por la Iteal Instrucción de 
4 de Mayo de esle año, consiguiente al Real decreto de la pro
pia fecha, se prescribieron respecto del pago de los derechos'Je 
Aduatias con los propios billetes del Banco. 

Las diferencias de cantidades entro el importe de la anticipación 
y el de los mismos billetes del Banco se entregarán en metálico. 

De Real órden lo comunico todo ti V. parasn inteligencia y 
demás efectos correspondientes á su cumplimiento, con éncá'r"!)' de 
que me dé aviso del recibo á vuelta de correo.^Uios guardo « 
V. muchos años. Madrid n de .Iimio de ]í>iS--=1'raniisco Or
lando. 

LD que se insertu en el fiolclin oficial de la proviitein para 
conocimiento iM pálilicu \i ¡lemas rfeclus Cf>rres¡mitiU<!htes. I.tuii 
30 de Junio de i8'i8.--.!)'enctalau Toral. 
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RKI> v n r i M i F . X T O prtn: /oda.; las prorinrias'ti¿ la 

cantidad i/iti: di-lutn salisfacur en ni anticipo f<j> -
-*.'>.<« y rt'in/i'gialilc de ct'un mllloiia dt¡ ¡¿ates 
apcubado por Heal decreta de esta /echa, á j a » 
ber: 

PROVINCIAS. 

Albacete.. . 
Alicanle.. . 
Almería.. . 
Avila 
Badajo/,. . 
Barcelona. 
Burgos.. . . 
f.áceres. . 
Cádiz. 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . . 
Guada la jara. 
lluclra 
Huesca 
Jaén 
L e ó n . . . . . . 
Lérida. , . . 
Logroño.. . . 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra.. . 
Orense 
Oviedo 
Falencia.. . 
Pontevedra., 
Salamanca. 
Santander.. , 
Segovia 
Sevilla. . . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel 
Toledo 
Valencia.. . . 
Valladolid.. . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . . 
Baleares.. . . 

T O T A L . 

I!nales vellón 

\ 000,000 
a 600,000 
1.000,000 

t) 00,000 
2.500,000 
8.000,000 
i .{00,000 
r r'ioo.ooo 
5 100,000 
1 000,000 
i.5 0.0,00a 
2.500,000 
2.700,060 
1.400,000 
2 000,000 

00,000 
1.000,000 

900,000 
1.2 00,000 
t.6 00,000 
1.000,000 
1.000,000 
i.o o 0,000 
1.000,000 

1 5.000,000 
4 Soo.ooo 
2.000,000 
1,000,000 
1 000,000 
1.800,000 
i.r 00,000 
1.400,000 
1.000,000 
t.3oo,ooo 

700,000 
6,000,000 

5oo,ooo 
2 000,000 

900,000 
2 000,000 
4 5OÜ,OOO 

i 700,000 
900,000 

3 30(1,000 
1 000,000 

too.000,000 

Madrid a i de Junio de > 848..---. Orlando, 
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BADA LON A. 

MODELO jsrsi. 2.* 

ANTICIPACION nFANTEGRAl i h K 

l | ; 
ríi: 

I 

S'ÍT1'! 

R E P A B T Í M I F . N T O imlividual que ejecuta este Ayuntamiento del cupo de 102,000 reales vellón que han correspon
dido á este pueblo en el señalamiento hecho por la Administración de Contribuciones directas de esta 

' provincia,y aprobado por la Intendencia de la misma para la anticipación referida, en que solo se com
prenden los que contribuyen por Territorial é Industrial y pagan cuotas reunidas en cantidad de 500 rea
les inclusive ambas, (d de 300 reales si este hubiese sido el tipo fijado), á saben. 

CONTRIBUYENTES. 

D José Antonio Morlius. 
José Mercadell. . . . 
Sebastian Bobira.. . . 
Jaime Andreu 
Pablo Bosc 
Santiago Mirall. . 
Pedro Tió. . . . . . . 

(Seguirán los damas contribuyentes. J 

CUOTAS 
que SQ!¡sflic>,n por 

imbai CflntrtJmttoncs. 

Itealet vellón. 

14,667 
10,000 
l 4 i O 0 O 

12,000 
11,334 

1,334 
667 

68,002 

CUOTAS, 
qup les corresponilo 
en esto anticipo. 

R e a l a vellón. 

2 2,000 
2 1,000 
2 1,000 
I 8,000 

. 17,000 
2,000 
1,000 

102,000 

BAJA 
ilcl O por 100 do 

negoeiacioa. 

Realei vellón. 

i,320 
1,260 
1,260 
I , O 8 Q 

1,020 
120 
60 

6,120 

LIQUIDO 
«JUO i l i ' b u n s a t i s -

t ' a éo r . 

Reales vellón. 

20,68o 
'9.740 
•9.7 4» 
16,920 
iS.oSo 

1,880 
94o • 

,95,88o 

Importa el líquido cobrable de este repartimiento los figurados «noventa y cinco mil ochocientos ochen
ta»» reales vellón, que con los «seis mil ciento veinte» de la baja del seis por ciento de negociación, com
pletan los «ciento dos mi l» reales del cupo íntegro, habiendo contribuido a] anticipo los mayores' 
contribuyentes que van expresados 

Fecha y firma. 

MODELO NUJ». 4.° 

Ayuntantienlo eonstitiieional de., 
AKTICII»ACION nElNTEGB A BLE 

DE JOO MILLONES DE REALES. 

E n el repartimienlo de los ^ vs. vn. qne lian 
correspondido á esta ciudad (villa ó pueblo) por dicho anticipo, 
figura V. con la cuota líquida de rs., que repre
senta para el reintegro la de rs. vn., mediante el 
abono del 6 por 100 de descuento que pieviene el art. 8." del 
Real decreto de 21 de Junio último. Se avisa á V. advirtién
dole que pasado el término de diez dias contados desde, esta fecha 
sin haber hecho efectiva aquella líquida cantidad en poder del 
Comisionado del Banco ( ó de este Ayuntamiento), se exigirá 
5 V. sobre ella un recargo de 2 por 100 de cobranza, obli
gándole desde luego á su solvencia por los medios de ejecución 
establecidos para los deudores de contribuciones ordinarios. 

fP Fecha, y firma del Adminhtrudor 
ó del Alcalde. 
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